
Núm. 122. Sabatio 9 de Octubre de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de S clez, 
calle del .Vlercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 342.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, destacamentos de 
ki Guardia y empleados de vigi
lancia pública, procederán á la 
captura de Mariano Yerro, titu
lado el Mellado, cuyas señas se 
espresan seguidamente; y caso 
de ser habido lo remitirán con 
toda seguridad é incomunicado 
á disposición del Señor Juez de 
primera instancia de Castroje- 
riz. Burgos 8 de Octubre de 1852. 
-Francisco del Busto.

Señas del Mariano Yerro.
Bastante grueso, de estatura 

regular, color blanco, con vigote 
y patilla con cerco por bajo, me
llado en el labio superior, cha
queta de paño oscuro, sombre
ro redondo blanco.

Otra núm. 343.

Los Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia que no hayan re
cibido el nuevo formulario para 
líi formación de las cuentas de 
propios como se les previno en 
circular de 28 de Julio último, 
inserta en el Boletín oficial, dis
pondrán que se presente en las 
oficinas déoslo Gobierno la per- 
soiui que nombren para reco
gerlo; en la inteligencia de que 
si algún Alcalde dejase de veri
ficarlo dentro del mes actual, 
me veré en la precisión de re
mitírselo por medio de espreso 
á costa suya. Burgos 6 de Octu
bre de 1852,-Francisco del Bus
to.

Otra núm. 344.

Habiendo ’sido aprobado en 
Real orden de 40 de Agosto úl
timo el libro que con el título 
de Maocimás morales y politicas 
puestas en verso para ios niños
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ha publicado I). Jóse Ma-s-ia Ló
pez Aviles, Secretario fie la (’o- 
misipn superior de. iiísÍFuccio» 
primaria de Albacete, rccomieaí- 
do su adquisición cu las escue
las de instrucción primaria de 
estíi provincia, por considerar 
dicha obra muy apropósito para 
que los niños vayan adquirien
do los primeros rudimentos de 
ia enseñanza- Burgos i.° de Oc
tubre de 1852.-Francisco del 
Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de créditos atrasados del Tesoro de la pro
vincia de Burgos.

Remitidas á esta Comisión por la Conta
duría de Rentas de esta provincia las liqui
daciones de Jos haberes de los retirados de 
Guerra y Marina, Monte Pió militar y las de 
los Regulares Esclau;irados que abajo se men
cionan, se hace llamamiento á todos ó sus 
interesados para que se presenten en la cita
da Comisión, á fin de que presten en aque
llas su conformidad ó disenso, señalándose al 
efecto el término de un mes á contar desde 
el día de la publicación del presente anuncio, 
suponiendo. tácita aprobación en el caso de 
que no lo verifiquen y de que bajo tal su
puesto se dará á dichas liquidaciones el cur
so correspondiente.

Regulares Esclausfrados.

D. Francisco García.
Manuel Martínez.
Francisco Liona.
Pedro Pedí osa.
Juan Bautista Jaurpgui.
Valentín Acedo.
Pedro de la Aldea.
Domingo Arleagá.
Baltasar Giménez.
Emelerio Mendoza.
Pedro Orea jo.
Gregorio del Valle.

D José Arce.
Tomas Fernández.
Román Orliz.
Pedio Alien He.
Maleo Saez.
Santos Fiuiz Borricón.
Juan Uzquiza.
Narciso San Martin.
Fernando Aguado.
Santiago Fernandez.
Ildefonso Andrade.
Torilúo Fernandez.
Isidro Alonso.
Justo Allende.
Manuel Arríela.
Eugenio Barrio.
Benito Asensio.
Alejo Vesga.
Lesmes Salinas.
Juan Fernandez.
Venlur.fi García de la Torré,
Juan Duque.
Pedro Gimeno.
Juan Leal.
Pedro Garcia.
Sebastian Fernandez.
Miguel Valderrama.
Ga.bril Medina.
Pedro Pérez.
Francisco Porres.
José Lucio Villegas.
Fernando Miguel.
Juan Jlurriaga.
Francisco Agustín Gómez.
Casimiro Martínez de la Natividad.

Monte Pío militar.
Doña Marcelina Anión y Tamaj.o.

Petra Campos Peña.
Fernanda España.
Antonia Mena.
Bonífacia Bravo.
María Justa Martínez.
Juana María Villasanle.
Manuela Domínguez.
Francisca Obanza y Ruiz.
Mányela Loiusean de Bernon.
María del Rosario Vallesteco?.
Secundina Salinas y Nieto.
Antonia Sanlestiliano.
Maria Solome del Salar.
Inociencia Lp.pe^.
Paulina Mena.

Venlur.fi
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Jlpña Juliana de la Plaza.
Josefa Mandarlo.
Gr-egoria Martin López.
María Nielo, 
Petra del Barrio. 
Ramona González. 
Saturnina Landazuri, 
Manuela de la Vega.
María de los Dolores TenerQ.
Quiteria García.
María del Carmen Alonso.
Estefanía de Oí be.
Juana María Vibancó.
María Ulloa.
Saturnina Santa María. 
María Alonso de Celada.
Isabel Correa y Loy.
Dolores Garcia Delgado.
Dominica la 'Forre y Cantón.
María Presentación Félix y Barcehá.
Engracia Lazaro.
Micaela Calderón y Hermanos.
Juliana Dolores Mirabel.
Rosa Abiana.

Derechos caducados.

Maria Teresa A Iquina.
Antonia Bordo y Daura.
Matea de la Infanta Sanche^.
Amalia Zamora y Guerro.
Agapita de Anguloi 
Toiibia Saiz.
María Ruiz Cabria.
Antonia Rodríguez.
José María Angulo Sandobaj.
Luisa Beinaula y PereZ.
Juliana Valkulolid.
Teresa Valles.
Isabel Alonso de Arminó.
Josefa Fernandez A bina.
Vicenta de la Rica y Aguila?.
Micaela Conde.
Josefa Azuela.
María Cesárea Urizar de AldiicÜ,

■
Convenidos de I^ergara.

D. José Ezquera.
Iñigo Fernandez Arañaga.
Pedio Ilermosilla.
Rafael Delgado.
Policarpo Muñiz, cesante de la Administra

ción militar.

D. Manuel Gómez.
Manuel Diez.
Pedro Tobías.
Juan Ruiz.
Julián Diez.
Joaquín Velarde.
jüan Pardo
Alejo del Valle.
Pedro Garcia.
Petra de Ayo.
Quirico Antonio Egañá.
Manuel de la Lastra.

Burgos 8 de Octubre de iSSz—El Pre
sidente, Eugenio Maria PereZ.

t). Francisco del Busto, Caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Carlos llí, y 
Gobernador civil de esta provincia.

Se hace saber: que á las doce del dia quinto 
posterior al treinta en que se haga su inser
ción en la Gaceta de Madrid, tendía lugar en 
los estrados de este Gobierno y Juzgado de 
primera instancia de Bri.biesca, la doble subasta 
vitalicia de la Escribanía peí feneciente al Es
tado, vacante en la villa de Rojas, bajo las 
condiciones arregladas por las oficinas de Ren
tas, de las que serán enteradas los lidiadores 
en el acto del remate, ó antes si quisieren 
herías en la Escribanía del ramo, en la que 
estarán de manifiesto; con -prevención de que 
no se admitirá postura que baje de los dos mil 
rs. en que se baila lasada: que el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación 
Superior: que los lidiadores con opcion al 
oficio afianzarán la tercera parle del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción del Sr. Gober
nador, y Juez respective dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes al remate; que la 
cantidad en que se haya adjudicado la Escri
banía, ha de pagarse precisameiiíe en la Teso
rería de Rentas de esta provincia, en dinero 
efectivo, y no en papel moneda, dentro de los 
treinta dias despues de comunicado el nom
bramiento para su desempeño: que no podrá 
egercer el oficio otro sujetó que aquel en cuyo 
favor quede rematado, á menos que lo hiciere 
á calillar! de ceder, lo cual verificará antes de 
las veinte y cuatro horas de concluido el acto; 
que los lidiadores que hubieren afianzado la 
tercera parle del importe de la Escritura, ten
drán que justificar sü aptitud niofal y cientí- 
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fica ante la Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, dentro de veinte dias contados 
desde la citación: y finalmente serán de cuenta 
del rematante todos los gastos del espediente.

Dado en Burgos á seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y dos =Fráncisco del 
Busto =Por mandado de S. Sria., José María 
Mielo.

Se hace saber: que á las doce del dia quinto 
posterior al treinta en que se baga su inser
ción en la Gaceta de Madrid, tendrá tugaren 
los estrados de este Gobierno y Juzgado de 
primera instancia de Bribiesca,la doble subasta 
vitalicia de la Escribanía perteneciente al Es
tado vacante en la villa de Poza, bajo las con
diciones arregladas por las oficinas de rentas 
de las que serán enterados los lidiadores en 
el acto del remate, ó antes si . quisieren 
verlas en la Escribanía del ramo en la que 
estarán de manifiesto; con prevención de que 
no se admitirá postura que baje de los siete 
mil quinientos rs. en que se halla tasada; que 
el remate no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior, que los lidiadores con 
Opción al oficio afianzarán la tercera parle del 
precio que hayan ofrecido á satisfacción del 
Sr. Gobernador y Juez respectivo dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes á la su
basta; que la cantidad en que se hubiese adju
dicado la Escribanía ha de pagarse precisamente 
en la Tesorería de Rentas de esta Provincia 
en dinero efectivo y no en papel moneda á 
los treinta dias de comunicado el nombramien
to para su desempeño; que no podrá egercer 
el oficio otro sugelo que aquel en cuyo favor 
quede rematado, á menos que lo hiciese á 
calidad de ceder, que verificará antes de las 
veinte y cuatro horas de concluido el acto; que 
los licitadores que hubiesen afianzado la ter
cera parte del importe de la Escribanía, tendrán 
que justificar su aptitud moral y científica 
ante la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, dentro de veinte dias contados desde 
la citación; y finalmente serán de' cuenta del 
rematante todos los gastos del espediente.

Dado en Burgos á seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.=Francisco del 
Busto.=Por mandado de S. Sria., José María 
Nielo.

Se hace saber: que á las doce del dia quinto

posterior al treinta en que se haga su inser
ción en la Gacela de Madrid, tendrá lugar en 
los estrados de este Gobierno de provincia, y 
Juzgado de primera instancia de Briviesca, la 
doble subasta vitalicia de la Escribanía perte
neciente alEsl ado vacante en la villa de Poza, 
bajo Jas condiciones arregladas por las oficinas 
de rentas, de las que serán enterados los lici
tadores en el acto del remate ó antes si quie
ren verlas en la Escribanía del ramo en la que 
estarán de manifiesto; con prevención de que 
no se admitirá postura qUe baje (le los nueve 
mil rs. en que se halla tasada; que el remate 
no tendrá efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior; (¡ríe los licitadores con opcion 
al oficio, afianzarán la tercera parte del precio 
que hubieren ofrecido á satisfacción del Señor 
Gobernador, y Juez respective dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes á la subasta; 
que la cantidad en que se hubiese adjudicado 
la Escribanía ha de pagarse precisamente en 
la Tesorería de rentas de esta provincia en 
dinero efectivo, y no en papel moneda á los 
treinta dias de comunicado el nombramiento 
para su desempeño; que no podrá egercer el 
oficio otro sujeto que aquel en cuyo favor 
quede rematado, á menos que lo hiciere á ca
lidad de ceder, que verificará antes de las vein
te y cuatro horas de concluido el acto; que los 
sujetos que hubiesen afianzado la tercera par
te del importe de la Escribanía, tendrán que 
justificar su aptitud moral y científica ante 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia Terri
torial dentro de veinte dias conlados desde la 
citación; y finalmente serán de cuenta del re
matante todos los gastos del expediente.

Dado en Burgos Octubre seis de mil ocho
cientos cincuenta y dos =Francisco del Busto. 
=Por mandado de S. Sria., José María Nielo.

ANUNCIO.
El Nuevo Contador, 6 sea la Aritmética simplificada 

con aplicación al nuevo sistema de eioncda», pesas y 
medidas.

Tablas gráfico-métrico-decimalcs, de "pesas y medidas 
actuales, y las del sistema métrico, por Don Camilo La
brador y Vicuña, Secretario honorario de S. M. ; obras 
recomendadas por Iteal orden de 15 de Abril de 1848, 
y ley de 19 de Julio de 1849

Se venden estos dos libros á 9 reales cada uno en la li
brería y encuadernación de Don Calislo Avila, calle de la 
Paloma, núm. 40, en Burgos.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


